VETO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
A LA ORDENANZA N° 3420/2021

Veinticinco de Mayo, 31 de Diciembre de 2021.

A la Señora Presidenta
Del Honorable Concejo Deliberante
Sra. Cecilia Pezzelatto
S_____/_____D

De mi mayor consideración:
[bookmark: _gjdgxs]Quien suscribe, Dr. Hernán Ralinqueo, en mi carácter de Intendente Municipal, tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su intermedio a los señores y señoras Concejales que integran el Honorable Cuerpo que Usted preside, a fin de remitirle el Decreto Municipal 766/2021, que veta en forma total la Ordenanza 3420/2021.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente,
Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal

25 de Mayo, 1° de diciembre de 2021.
VISTO; el tratamiento del Proyecto de Ordenanza referenciado al expediente Nº110/2021 tratado en Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 09 de Noviembre de 2021 y aprobado con el número de Ordenanza N°3420/2021 que tiene como objeto la “Creación de un Consejo Local de Vivienda y Hábitat y derecho a la ciudad”, y recibido desde el Honorable Concejo Deliberante como sancionado por Mesa de Entradas de este Municipio el día 16 de Noviembre del corriente año y el art. 108° de la Ley Orgánica de la Municipalidades y el art.108° inc.2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; y
CONSIDERANDO:
Que las políticas de Acceso a la Tierra, Hábitat, Vivienda son una política central de este Gobierno Municipal dentro del marco del programa 25 de Mayo 2020-2025 y que por ese motivo se ha desarrollado con antelación al tratamiento del expediente en cuestión un intenso trabajo desde diferentes áreas de este Departamento Ejecutivo Municipal tendiente a diseñar los mecanismos que garanticen una agenda comunitaria e institucional que enriquezca la participación democrática de todos los sectores de la Comunidad;
Que ha sido pública la permanente ocupación y actuación de este Departamento Ejecutivo respecto al desarrollo de esta importantísima política de Estado desarrollado en beneficio de todos los veinticinqueños y que han sido reiteradas las oportunidades en las que el Concejo Deliberante ha tenido intervención en la materia;
Que ésta comprometida tarea ha sido ampliamente difundida a través de los canales comunicacionales oficiales del Municipio y de los medios de comunicación locales y que son de conocimiento público;
Que estas acciones permanentes y este trabajo continuo y sostenido de parte de este Departamento Ejecutivo ha generado necesariamente una importante cantidad de antecedentes convertidos en proyectos presentados en el Concejo Deliberante y que se han transformado luego en legislación local, y de actos administrativos plasmados en sus correspondientes Decretos Municipales;
Que como punto saliente este Departamento Ejecutivo ha diseñado e impulsado el envío, tratamiento y aprobación de las Ordenanzas 3352/2019 que crean el “Programa Municipal de Acceso al Lote y la Vivienda” y dentro de su marco el “Banco Municipal de Tierras del Partido de 25 de Mayo”, y la Ordenanza 3354/2019 que crea el “Fondo de Infraestructura Municipal Camino al Bicentenario de 25 de Mayo”, que funcionan bajo la órbita del Departamento Ejecutivo;
Que como resultado de la creación del Banco Municipal de Tierras y en el marco de la aplicación de la Ley 14.449 este Departamento Ejecutivo ha avanzado con Privados en la generación de Desarrollos Urbanísticos, los que han sido consecuentemente puestos en observación y estudio para su convalidación por parte del Concejo Deliberante;
Que a su vez este Gobierno Municipal con fecha 14 de Octubre de 2021 ha creado por Decreto Nº 600/2021 el Fondo de Sustentabilidad y Financiamiento Permanente del Banco Municipal de Tierras, que está directamente relacionado a la cuenta ya activa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires abierta a tal fin, y que dará a éste y a los sucesivos gobiernos herramientas económicas, previsibilidad y la posibilidad de proyectar a corto, mediano y largo plazo acciones tendientes a ejecutar esta política de estado que requiere de inversión local permanente complementándose así con los recursos que puedan gestionarse y recibirse desde los niveles de gobierno nacional y provincial, dándole trascendencia más allá de las administraciones a una herramienta virtuosa y que debe en forma sostenida dar respuestas largamente postergadas a nuestros vecinos en materia de hábitat, tierra y vivienda;
Que por otra parte, acompañando este proceso hemos creado por Decreto Nº601/2021 de fecha 18 de Octubre la Unidad de Tierras y Ordenamiento de Inmuebles Provinciales y Nacionales en el Partido de 25 de Mayo, la que tendrá como objetivo el relevamiento completo de bienes del estado en nuestro distrito y la comprobación de su uso o usufructo actual ya sea público o privado y su consecuente evaluación para constatar que los mismos se ciñan a la utilidad pública pretendida persiguiendo el beneficio común de la ciudadanía. Tendiente a ello se ha entablado un compromiso con el ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires para viabilizar y agilizar el traspaso de tierras ociosas urbanas o rurales desde la provincia hacia nuestro municipio y que las mismas sean afectadas a los fines perseguidos por el Banco Municipal de Tierras;
Que asimismo el Gobierno Municipal avanza en diferentes frentes dando fuerza y volumen a esta política de Estado, avizorándose como una de las principales fuentes de financiamiento local el resultado de convenios entre Municipio y Privados de nuestra localidad con el objetivo de por una parte generar suelo urbano, desarrollo e inversiones en beneficio de la reactivación y crecimiento económico y la generación de empleo y por el otro innovar sobre mecanismos que garanticen el acceso igualitario de nuestros vecinos a la tierra;
Que como avance estadístico significativo se ha realizado en su primera etapa entre nuestros vecinos un Relevamiento de Déficit Habitacional a nivel distrital que ha aportado guarismos concluyentes acerca de la importancia del urgente abordaje sobre esta problemática y que impone enormes desafíos a la Comuna y a la Sociedad toda en pos de garantizar el acceso a derecho al Hábitat y la Ciudad en nuestro Partido;
Que en este marco el Departamento Ejecutivo ha creído oportunamente necesario avanzar mediante el Decreto 603/2021del día 18 de Octubre de 2021 con la creación de un consejo asesor permanente que acompañe la evolución de las medidas implementadas o a implementarse dentro del desarrollo de las políticas planteadas por las Ordenanzas y Decretos anteriormente citados, y promueva la participación democrática de los sectores profesionales e institucionales interesados en la materia como así también de los vecinos y concejales;
Que este Gobierno Municipal avalado por la consulta realizada y la opinión recibida de las áreas profesionales, técnicas y legales intervinientes, no tiene dudas que este Consejo Asesor Municipal multisectorial, abierto y participativo creado por Decreto Municipal 603/2021 y puesto en marcha con antelación al tratamiento por parte del deliberativo, del Proyecto de Ordenanza referenciado al expediente Nº110/2021 es la herramienta adecuada para esta etapa del avance del Plan Estratégico 2020-2025, y no debe ser modificado en su conformación, actores participantes, horizontalidad democrática, atribuciones y facultades, y que dará transparencia y legitimidad a las acciones de gobierno y se constituirá en un modelo de gestión participativa para todos los actores intervinientes;
Que existe un manifiesto marco de extemporaneidad en el tratamiento del Proyecto de Ordenanza pues viene a versar sobre materia ya regulada recientemente y en pleno proceso de aplicación práctica por parte de este Departamento Ejecutivo;
Que se encuentran diferencias sustanciales entre la herramienta actualmente vigente y la propuesta realizada por las Sras. y Sres. Concejales plasmada en la Ordenanza N°3420/2021;
Que este Departamento Ejecutivo vuelve a manifestarse en torno a su rol de corresponsable en la formación de las normativas locales que no solo obligan a los ciudadanos del Partido de 25 de Mayo sino que pone en obligatoriedad de cumplimiento al Gobierno Municipal, y que esa corresponsabilidad que deriva de las facultades de promulgar, publicar las Ordenanzas sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante, o vetarlas parcial o totalmente, debe alejarnos de la posibilidad de convalidar producciones legislativas que conlleven contradicción y confusión con otras normativas vigentes. Asimismo debe ponernos en la práctica permanente de evaluar la elaboración de ensayos teóricos de difícil o compleja aplicación;
Por todo ello,
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 25 DE MAYO
DECRETA
Artículo 1º): Vetar en tiempo y forma la totalidad de la Ordenanza N°3420/2021.
Artículo 2º): Enviar al deliberativo para su CONVALIDACIÓN el texto completo del Decreto Municipal 603/2021 del día 18 de Octubre de 2021 que crea en el ámbito del Departamento Ejecutivo el CONSEJO ASESOR MUNICIPAL PARA EL ACCESO A LA TIERRA, HÁBITAT Y VIVIENDA, el que actuará como organismo asesor, de consulta, consejo y asesoramiento permanente del Departamento Ejecutivo Municipal, en materia de políticas de planeamiento urbano, infraestructura, hábitat y vivienda.
Artículo 3º): Refrendar por el Secretario de Gobierno, el Secretario de Obras Públicas y el Secretario de Coordinación y Gestión Pública.
Artículo 4º): Comunicar a quien corresponda, dar al Registro de Decretos y oportunamente archivar.
DECRETO N°: 766/2021.
Firman: Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Arq. Pablo V. Maldonado, Secretario de Obras Públicas; Cristian Farina, Sec. de Coordinación y Gestión Pública; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal
[bookmark: _GoBack]PROYECTO DE ORDENANZA
Veinticinco de Mayo, 31 de Diciembre de 2021.

A la Señora Presidenta
Del Honorable Concejo Deliberante
Sra. Cecilia Pezzelatto
S_____/_____D

De mi mayor consideración:
Quien suscribe, Dr. Hernán Ralinqueo, en mi carácter de Intendente Municipal, tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su intermedio a los señores y señoras Concejales que integran el Honorable Cuerpo que Usted preside, a fin de remitirle el Proyecto de Ordenanza para la Convalidación del Decreto Municipal 603/2021, de creación del Consejo Asesor Municipal para el Acceso a la Tierra, Hábitat y Vivienda, para su tratamiento y aprobación.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente,
Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal

Veinticinco de Mayo, 31 de diciembre de 2021

VISTO:

El Decreto Municipal 603/2021 de fecha 18 de octubre del corriente, que crea en el ámbito del Departamento Ejecutivo el CONSEJO ASESOR MUNICIPAL PARA EL ACCESO A LA TIERRA, HÁBITAT Y VIVIENDA,

Y CONSIDERANDO:

Que las políticas de Acceso a la Tierra, Hábitat, Vivienda han sido una política central de este Gobierno Municipal dentro del marco del Plan Estratégico 25 de Mayo 2020 – 2025 y que las mismas requieren de la participación democrática de todos los sectores de la Comunidad.

Que este Departamento Ejecutivo ha diseñado e impulsado el envío, tratamiento y aprobación de las Ordenanzas 3352/2019 que crean el “Programa Municipal de Acceso al Lote y la Vivienda” y dentro de su marco el “Banco Municipal de Tierras del Partido de 25 de Mayo”, y la Ordenanza 3354/2019 que crea el “Fondo de Infraestructura Municipal Camino al Bicentenario de 25 de Mayo”, que funcionan bajo la órbita del Departamento Ejecutivo; 

Que a su vez este Gobierno Municipal con fecha 14 de Octubre de 2021 ha creado por Decreto Nº 600/2021 el Fondo de Sustentabilidad y Financiamiento Permanente del Banco Municipal de Tierras, que está directamente relacionado a la cuenta ya activa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires abierta a tal fin, y que dará a éste y a los sucesivos gobiernos herramientas económicas, previsibilidad y la posibilidad de proyectar a corto, mediano y largo plazo acciones tendientes a ejecutar esta política de estado que requiere de inversión local permanente complementándose con los recursos que puedan gestionarse y recibirse desde los niveles de gobierno nacional y provincial, dándole trascendencia más allá de las administraciones a una herramienta virtuosa y que debe en forma sostenida dar respuestas largamente postergadas a nuestros vecinos en materia de hábitat, tierra y vivienda; 

Que por otra parte, acompañando este proceso se ha creado por Decreto Nº601/2021 de fecha 18 de Octubre la Unidad de Tierras y Ordenamiento de Inmuebles Provinciales y Nacionales en el Partido de 25 de Mayo, la que tendrá como objetivo el relevamiento completo de bienes del estado en nuestro distrito y la comprobación de su uso o usufructo actual ya sea público o privado y su consecuente evaluación para constatar que los mismos se ciñan a la utilidad pública pretendida persiguiendo el beneficio común de la ciudadanía. Tendiente a ello se ha entablado un compromiso con el ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires para viabilizar y agilizar el traspaso de tierras ociosas urbanas o rurales desde la provincia hacia nuestro municipio y que las mismas sean afectadas a los fines perseguidos por el Banco Municipal de Tierras; 

Que asimismo el Gobierno Municipal avanza en diferentes frentes dando fuerza y volumen a esta política de Estado, avizorándose como una de las principales fuentes de financiamiento local el resultado de convenios entre Municipio y Privados de nuestra localidad con el objetivo de por una parte generar suelo urbano, desarrollo e inversiones en beneficio de la reactivación y crecimiento económico y la generación de empleo y por el otro generar mecanismos que garanticen el acceso igualitario de nuestros vecinos a la tierra; 

Que como avance estadístico significativo se ha realizado en su primera etapa entre nuestros vecinos un Relevamiento de Déficit Habitacional a nivel distrital que ha aportado guarismos concluyentes acerca de la importancia del urgente abordaje sobre esta problemática y que impone enormes desafíos a la Comuna y a la Sociedad toda en pos de garantizar el acceso a derecho al Hábitat y la Ciudad en nuestro Partido; 

Que en este marco es necesario avanzar con la creación de un consejo asesor permanente que acompañe la evolución de las medidas implementadas o a implementarse dentro del desarrollo de las políticas planteadas por las Ordenanzas y Decretos anteriormente citados, y promueva la participación democrática de los sectores profesionales e institucionales interesados en la materia como así también de los vecinos; 

Que este Gobierno Municipal no tiene dudas que este consejo multisectorial, abierto y democrático redundará en beneficios para nuestra comunidad, dará transparencia y legitimidad a las acciones de gobierno y se constituirá en un modelo de gestión participativa para todos los actores intervinientes; 

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA

Artículo 1º: Convalídese el Decreto Municipal Nº 603/2021, por el cual se crea en el ámbito del Departamento Ejecutivo el CONSEJO ASESOR MUNICIPAL PARA EL ACCESO A LA TIERRA, HÁBITAT Y VIVIENDA, el que actuará como organismo asesor, de consulta, consejo y asesoramiento permanente del Departamento ejecutivo Municipal en materia de políticas de planeamiento urbano, infraestructura, hábitat y vivienda, el cual se adjunta y pasa a formar parte de la presente.

Artículo 2º: De forma. 

Firman: Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal
25 de Mayo, 18 de octubre de 2021. 
VISTO; que las políticas de Acceso a la Tierra, Hábitat, Vivienda son una política central de este Gobierno Municipal dentro del marco del Plan Estratégico 25 de Mayo 2020 – 2025 y requieren de la participación democrática de todos los sectores de la Comunidad; y 
CONSIDERANDO:
Que este Departamento Ejecutivo ha diseñado e impulsado el envío, tratamiento y aprobación de las Ordenanzas 3352/2019 que crean el “Programa Municipal de Acceso al Lote y la Vivienda” y dentro de su marco el “Banco Municipal de Tierras del Partido de 25 de Mayo”, y la Ordenanza 3354/2019 que crea el “Fondo de Infraestructura Municipal Camino al Bicentenario de 25 de Mayo”, que funcionan bajo la órbita del Departamento Ejecutivo; 
Que a su vez este Gobierno Municipal con fecha 14 de Octubre de 2021 ha creado por Decreto Nº 600/2021 el Fondo de Sustentabilidad y Financiamiento Permanente del Banco Municipal de Tierras, que está directamente relacionado a la cuenta ya activa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires abierta a tal fin, y que dará a éste y a los sucesivos gobiernos herramientas económicas, previsibilidad y la posibilidad de proyectar a corto, mediano y largo plazo acciones tendientes a ejecutar esta política de estado que requiere de inversión local permanente complementándose con los recursos que puedan gestionarse y recibirse desde los niveles de gobierno nacional y provincial, dándole trascendencia más allá de las administraciones a una herramienta virtuosa y que debe en forma sostenida dar respuestas largamente postergadas a nuestros vecinos en materia de hábitat, tierra y vivienda; 
Que por otra parte, acompañando este proceso hemos creado por Decreto Nº601/2021 de fecha 18 de Octubre la Unidad de Tierras y Ordenamiento de Inmuebles Provinciales y Nacionales en el Partido de 25 de Mayo, la que tendrá como objetivo el relevamiento completo de bienes del estado en nuestro distrito y la comprobación de su uso o usufructo actual ya sea público o privado y su consecuente evaluación para constatar que los mismos se ciñan a la utilidad pública pretendida persiguiendo el beneficio común de la ciudadanía. Tendiente a ello se ha entablado un compromiso con el ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires para viabilizar y agilizar el traspaso de tierras ociosas urbanas o rurales desde la provincia hacia nuestro municipio y que las mismas sean afectadas a los fines perseguidos por el Banco Municipal de Tierras;
Que asimismo el Gobierno Municipal avanza en diferentes frentes dando fuerza y volumen a esta política de Estado, avizorándose como una de las principales fuentes de financiamiento local el resultado de convenios entre Municipio y Privados de nuestra localidad con el objetivo de por una parte generar suelo urbano, desarrollo e inversiones en beneficio de la reactivación y crecimiento económico y la generación de empleo y por el otro generar mecanismos que garanticen el acceso igualitario de nuestros vecinos a la tierra;
Que como avance estadístico significativo se ha realizado en su primera etapa entre nuestros vecinos un Relevamiento de Déficit Habitacional a nivel distrital que ha aportado guarismos concluyentes acerca de la importancia del urgente abordaje sobre esta problemática y que impone enormes desafíos a la Comuna y a la Sociedad toda en pos de garantizar el acceso a derecho al Hábitat y la Ciudad en nuestro Partido;
Que en este marco es necesario avanzar con la creación de un consejo asesor permanente que acompañe la evolución de las medidas implementadas o a implementarse dentro del desarrollo de las políticas planteadas por las Ordenanzas y Decretos anteriormente citados, y promueva la participación democrática de los sectores profesionales e institucionales interesados en la materia como así también de los vecinos;
Que este Gobierno Municipal no tiene dudas que este consejo multisectorial, abierto y democrático redundará en beneficios para nuestra comunidad, dará transparencia y legitimidad a las acciones de gobierno y se constituirá en un modelo de gestión participativa para todos los actores intervinientes;
Por todo ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 25 DE MAYO
DECRETA
Artículo 1º): Creación: Créase en el ámbito del Departamento Ejecutivo el CONSEJO ASESOR MUNICIPAL PARA EL ACCESO A LA TIERRA, HÁBITAT Y VIVIENDA, el que actuará como organismo asesor, de consulta, consejo y asesoramiento permanente del Departamento Ejecutivo Municipal, en materia de políticas de planeamiento urbano, infraestructura, hábitat y vivienda. 
Artículo 2º): Entrada en Vigencia y puesta en funcionamiento: El Consejo Asesor entrará en vigencia en etapa preparatoria desde el día 10/12/2021 hasta el día 31/12/2021, etapa en la cual los funcionarios municipales designados por el Intendente Municipal realizarán las convocatorias correspondientes al resto de los integrantes detallados en el Artículo 4º. Una vez conformado en su totalidad comenzará a funcionar de plena vigencia el día 01 de Enero de 2022. 
Artículo 3º): Mandatos y representación: La vigencia de los mandatos de los integrantes del Consejo Asesor irá en consonancia y serán simultáneos con el mandato otorgado por la institución de base o representación de origen. Todos los funcionarios designados como así las autoridades legislativas y las autoridades institucionales con representación caducarán automáticamente su mandato una vez abandonado el cargo de base. Tanto el Ejecutivo Municipal, como el Honorable Concejo Deliberante, como las instituciones con representación deberán informar cualquier cambio o reemplazo en sus representaciones ante este Consejo Asesor. 
Artículo 4º): Conformación: el Consejo Asesor Municipal constará de catorce (14) miembros y se compondrá de la siguiente manera. Formarán parte Tres (3) Secretarios o Directores designados por el Intendente Municipal con injerencia en la materia, Un (1) Representante de la Oficina Técnica Municipal, Un (1) Asesor Letrado de la Municipalidad de 25 de Mayo, Un (1) Presidente o Autoridad representativa del Centro de Martilleros y Corredores Públicos del Partido de 25 de Mayo, Tres (3) Presidentes o Autoridad de los Centros o Colegios Profesionales constituidos localmente con injerencia e interés en la materia -Arquitectos, Ingenieros, Agrimensores-, Un (1) Presidente de las Cooperativas de Servicios Públicos del Partido de 25 de Mayo que lo hará en representación de todas y que su elección surgirá de la voluntad de las mismas, Un (1) Presidente del Honorable Concejo Deliberante, Un (1) Presidente de la Comisión de Presupuesto del HCD, Un (1) Presidente de la Comisión de Obras Públicas del HCD, Un (1) Presidente de la Comisión de Ecología y Salud del HCD. 
Artículo 5°): Voz y Voto y Gratuidad en las funciones: todos los integrantes descriptos en el párrafo anterior tendrán por igual derecho a voz y voto, y actuarán en sus cargos sin recibir retribución alguna por la función desempeñada. 
Artículo 6º): Funcionamiento: El Consejo Asesor Municipal se reunirá regularmente cada dos meses con un mínimo de seis reuniones anuales o de manera extraordinaria cada vez que por lo menos el cincuenta por ciento de sus miembros coincidan en convocar a reunión plenaria o cada vez que el Intendente Municipal lo convoque, por lo que no habrá límite a la cantidad de reuniones a desarrollarse anualmente.
El Consejo sesionará de manera plena cuando se reúnan presencialmente por lo menos ocho de sus catorce miembros, lo que implicará haber reunido a la mitad más uno de todos sus integrantes. El Consejo Asesor no contará con autoridades, actuarán todos sus miembros de manera igualitaria y democrática, y solo quedará en cabeza de un miembro representante del Departamento Ejecutivo designado especialmente por el Intendente Municipal que actuará como Coordinador realizar las convocatorias a reuniones ordinarias, recibir la solicitud por escrito del llamado a reuniones extraordinarias cada vez que el Intendente Municipal o un número de siete miembros lo soliciten, confeccionar y hacer votar y firmar el acta correspondiente a cada reunión y los dictámenes, llevar de forma ordenada la documentación y archivo que le sea propia a este Consejo Asesor, llevar el libro único de actas, reuniones y asistencia, ocuparse de la correspondencia recibida y despachada, garantizar los mecanismos de socialización de la información entre todos los miembros del Consejo Asesor.
El Consejo es un órgano asesor y de consulta permanente del Departamento Ejecutivo, quien debe recibir su dictamen, asesoría o consejo sobre un determinado tema con el objetivo de ampliar la base de sustentación para la toma de decisiones referidas a esta importante política de Estado. El Consejo Asesor expresará sus opiniones mediante dictámenes ad hoc no vinculantes, los que se emitirán solo cuando el cuerpo alcance unanimidad de criterio con por lo menos el aval de las dos terceras partes de todos sus miembros. Las diferencias de posturas o criterios sobre un mismo tema deberán ser resueltos a través del consenso y de la vía del diálogo democrático por sus miembros, y en aquellos temas en los que no se pueda consensuar un criterio mayoritario o único deberá ser informado el Intendente Municipal de la situación particular. Los dictámenes sobre un determinado tema serán únicos y concluyentes aun cuando haya más de una postura al respecto. Los mismos servirán de respaldo y serán tenidos en cuenta de manera prioritaria por el Intendente Municipal en las decisiones relacionadas a las materias de su campo de acción. Dichos dictámenes serán dirigidos exclusivamente al Intendente Municipal. 
Artículo 7º): Facultades: Son atribuciones del Consejo Asesor Municipal para el Acceso a la Tierra, Hábitat y Vivienda: asesorar y aconsejar mediante la producción de dictámenes no vinculantes al Intendente Municipal en representación del Departamento Ejecutivo en lo relativo al diseño, formulación, evaluación e implementación de las políticas, programas y proyectos en materia de políticas comunitarias y de interés social de tierra, hábitat y ciudad en el ámbito del Partido de 25 de Mayo; realizar aportes y sugerencias superadoras que modifiquen el presente Decreto y darse su propia organización y funcionamiento; solicitar la información general a través de los funcionarios actuantes en este Consejo Asesor que resulte necesaria al desempeño de sus funciones; conocer la ejecución presupuestaria de los recursos afectados a las políticas de tierras, hábitat y ciudad; convocar, en caso de considerarlo necesario, a aquellas instituciones o especialistas que pudieran contribuir a la mejor resolución de los temas de su competencia. Asimismo el Consejo Asesor Municipal para el tratamiento de temas específicos podrá citar especialmente a reunión a profesionales u expertos en las materias a tratarse, a las empresas prestadoras de servicios públicos, a miembros de instituciones representativas del agro, la industria, la producción, el comercio, la logística u otras, a organizaciones barriales, sociedades de fomento o foros de la comunidad establecidos institucionalmente, a sindicatos y gremios, a cooperativas y mutuales, organizaciones sociales, a empresas desarrolladoras o inversionistas, a vecinos cuando se infiera que la cuestión a tratarse puede afectar intereses particulares o colectivos de personas o grupos de personas, empresas o instituciones 
Artículo 8º): Atribuciones: todas las atribuciones establecidas en el presente decreto y las facultades que se confieren al Consejo Municipal de Tierra, Vivienda y Hábitat, deberán limitarse al marco de la estricta formulación de recomendaciones al Departamento Ejecutivo.
Artículo 9º): Promoción de la Participación Ciudadana: Cualquier vecino de 25 de Mayo puede por escrito dirigirse o solicitar presentarse presencialmente, ser escuchado y tenida en cuenta su opinión ante el Consejo Asesor Municipal de Tierras, Hábitat y Vivienda del Partido de 25 de Mayo de manera directa y sin intermediarios. También a solicitud de parte, todos y cada uno de los miembros del Honorable Concejo Deliberante en forma individual como representantes del Pueblo del Partido de 25 de Mayo pueden solicitar exponer ante este órgano asesor municipal con razón fundada cualquier cuestión que crean oportuna y conveniente expresar y ser tenida en cuenta al respecto.
En todos los casos una vez expuestas y desarrolladas las posturas, solo formarán parte de las deliberaciones, debates y decisiones los miembros con derecho a voto y que conforman este Consejo Asesor. 
Artículo 10º): Espacio de reuniones y funcionamiento: Queda fijado como único lugar de reuniones ordinarias y extraordinarias el Salón Blanco de la Municipalidad de 25 de Mayo, pudiéndose ampliar para reuniones técnicas y de trabajo a otros espacios del ámbito municipal.
Artículo 11º): Refrendar por el Secretario de Gobierno, el Secretario de Obras Públicas y el Secretario de Coordinación y Gestión Pública. 
Artículo 12º): Comunicar a quien corresponda, dar al Registro de Decretos y oportunamente archivar. 
DECRETO N°: 603/2021. 
Firman: Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Arq. Pablo V. Maldonado, Secretario de Obras Públicas; Cristian Farina, Sec. de Coordinación y Gestión Pública; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.

